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Quito, 13 de abril del 2016 

SEÑOR 

RUBEN ALEXIS CAZAR REVELO 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal 
de Acciomstas de la compañía DOSGESA S.A., celebrada el día de hoy, se tuvo el 
acierto de reelegirlo Presidente de la compañía, por el período estatutario de dos (2) 
años. 

Corresponde a usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

caso de falta o ausencia del Gerente General, con todas sus atribuciones, conforme a lo 

dispuesto en el artículo décimo séptimo del estatuto y demás atribuciones constantes del 
indicado artículo. 

DOSGESA 5.A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de mayo del 2002, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías por Resolución N”. 02.Q0.13. 2101, de 7 de junio del 
2002 e inscrita en el Registro Mercantil, el 17 de junio del 2002. 

Muy Atentamente, 
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MARÍA GABRIELÁ AGUIRRE ELIZALDE 
GERENTE GENERAL, 
C.C. Í70466275-6 
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RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En esta fecha, acepto el nombramiento de Presidente de la 

compañía DOSGESA S.A, 
Quito, 13 de abril del 2016 
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RUBEN ALEXIS CAZAR REVELO 

PRESIDENTE 

CC. 171417544-3



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 24293 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16737 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5800 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DOSGESA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAZAR REVELO RUBEN ALEXIS 
IDENTIFICACIÓN 1714175443 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 2011 DEL 17/06/2002.- NOT. 1 DEL 16/05/2002 P.L.Z | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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—FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A.22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABEPH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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